
#CHHUATTUA IIF?Ei1IF=E'.7 É I. '. ,.'. ,., I

AMPLIACIóN OEL CONTRATO NO. If|tPE' H.06/19

CONVENIO MODIFICATORIO IIEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOilTNARA COUO "EL INSTITUTO',
LEGALi'ENTE REPRESENTAOO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE SERVICIOS HOSPITALARIOS DE ñ||EXICO S.A.
DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi'INARA COiiO .EL HOSPITAL" LEGALiIENTE
REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO CHAVEZ CHÁVEZ, EN SU CARACTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON SERVICIOS HOSPITALARIOS DE
TEXICO S.A. DE c.v., UN coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS INDENTIFICADo coN EL
NÚMERO IMPE/ H.o8/I9.

DEGLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descantralizado de la Administración Públ¡ca
Mun¡c¡pal, con personal¡dad iúrídica y patr¡monio propio, creedo mediante Decreto No. 874€3-IOP.E.,
publicado en el Periódico Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualided
se rige por la Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pens¡ones publicada en el Periód¡co Of¡c¡al del Estado No. 103
del 26 de d¡ciembre de 2015, med¡ante decreto número No.1137/2015 Ip.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GOI¡ZALU VILIASEÑOR, acredita su personatidad mediante
nombramiento expedido por la LlC. UARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Pres¡denta Mun¡cipat, en fecha
10 de septiembre de 2018.

3,- Que de confom¡dad con el articulo I facciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANToNlo GoNzALu vlLLAsEñoR, en su caráct€r de
Director, t¡ene capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los términos de este inslrumento, así como
real¡zar los actos neooserios para el deb¡do funcionami€nto del organismo, manifestando b4o
decir verdad qu6 a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modif¡cádas en forma
facultades conferidas.
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4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trab4adores al servicio del Mun¡ci
de Chifuahue y de los organ¡smos Descentralizados de la Administracim Pública Mun¡c¡pal,
rncorporen

5.- Que para los efeclos del presente contrato, t¡ene su domicilio ub¡cado en
Alfedo Chávez, en esta ciudad de Ch¡huahua.
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6'- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Anendamienlos y Contretac¡ón de Serv¡cjos del Eslado de
chihuahua, esí como la planeac¡ón, programación, presupuestación, gasto y ejécuc¡ón dél lnst¡tuto
Municipal de Pensiones respecl¡vamente.

7.- Que EL HOSPITAL ofrece las mejores condic¡ones pa[a el lnst¡tuto basándose en criterios de
economía, eficacia, eficiencia, imparcial¡dad, legalidad, honrad€z y transparenc¡e.

8.' Que el presente convenio es celeb'rado considerando la disponibilidad de recursos propios
conespond¡entes a su presupu€sto de egresos para el ejercicio flscal del año 2019, y la necesidad de
ampliar la prestación del servicio objeto del présente convenio, por lo que una vez estud¡ada la esencia y 6l
costoS€nefic¡o del mismo, se verif¡ca y justifica Ia necasidad de su creación atendiendo a la ex¡stencja de
antecedentes contraduales con EL HOSPITAL, y s€ reconoce la viabilidad y legal procedencia de hac€rlo
de conform¡dad con el artíqilo 88 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os
del Estado de Chihuahua.

l" Que el presente contrato es celebrado consid€rando la d¡spon¡bilidad de recursos del mismo, y la
necesadad de ampliar el contrato del servicio objeto del presente, por lo quo una vez estud¡ada la esenc¡a y
el costo-benef¡qo del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creac¡ón.

II.. EL HOSPITAL.

l.- Dedara'EL HOSPITAL", ser una Socledad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo
a las Leyes Mexicanas según consta en la Escr¡tura Pública No. 2337 de fecha 29 de octubre de 1996.

2.- Que el DR RODOLFO GHAVEZ CHAVEZ, cuenta con poder general para pleitos y cobranzas y aclos
de administrac¡ón otorgado por'EL HOSPITAL', tal como lo acredita con el insfumento notar¡al número 8OO

de la NotarÍa número dos, en la cual se protocolizó.

3.- Que entre su ob.¡eto se encuentra proporc¡onar atención médica de Urgencias, Hospital¡zac¡ón y
Servicios Clínicos en sus instaleciones, por lo que cuenta con el personal e instalaciones adecuadas para
este ñn, asÍ como las autor¡zaciones necesañas de las autoridades compelenles

4.- Que para efeclos de este contrato, su cumplim¡ento, así como para oír y récibir notif¡ca
documentos señela como domicilio el ub¡cdo en Hac¡enda del valle 7120, pleza las Haciendas
Ciudad.
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5.- Que cuenta con licencia san¡taria No. Ol SSH/«n8 y cumple con los req esteblecidos en la Ley
General de Salud, Ley Estetal de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y de
la materia.

rsposroones

EL I¡|STITUTO T'U¡IIC¡PAL
coaúvEr{ro ErE A pt¡ ctó¡ aL cor{rR^To DE pR€sTActó o€ sER\4clos pRoFEsto¡aLEs
pErstoi¡Es y sERvtctos ¡tospfiAt itos DE tÉxrco s.a- DE c.v., EL 29 oE añzo DE 20! s
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9.' Que con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Com¡té de Adqu¡siciones, Anendamientos
y Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente convenio mod¡flcatorio. d
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6.' Que se encr.¡€ntra dob¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuy€ntes ¡dentif¡carÉose como
SH[96103{llFA y que se endrentra al coniente del pago de les contrih,¡c¡ones e impue3tos que te han
conespondido a le fecha.

7.' Que se encuentra ifficrito en el padrón de proveedoros del lnstituto Municipal d€ ponsimEs.

8.- Que ct¡enta con los recursos fnanc¡efos y técnicos necesarios, personal técn¡camente calmcado, así
como el equipo, material y henamienta r€queridos para la prestac¡ón del s€rvic¡o objeto del presente
convenio, Io qu€ le perm¡te garant¡zar e'EL INSTflTTO'el cumplimiento de las obligaciones conlraídas en
€l preser¡te.

9.- Que no s€ enq.¡entra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos g6 y 103 de la Ley de
Adquis¡ciones, An€ndamientos y Contratac¡ón de Sorv¡c¡os del Estado de Chihuahua, púlo que cu€r¡ta con
la legitimidad para suscr¡bir el presento.

!II..AHBAS PARTES,

f.' Ambes partes se recoriocen mutuamente la personal¡ded con la qu€ s€ ostentan y convienen en la
celebración del presente conven¡o, y en obligarse conforme al contsnido del prosente ¡nstrumgnto.

2' Que concunen a la suscripc¡ón del presente contrato de bu6na fe, encontrándoso l¡bres de dolo,
violencia, eno¡ lesión o cualesqu¡era otros vic¡os en su consentimiento, con el propósito d6 obligars€ al
tenor de les s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA DEL ltloDlFlcAToRlo.- MoDtFlcACloNES: De común acuerdo EL tNSTlruro y EL
PRESTADOR en este acto y por medio de este instrumento, están de aoJerdo en modif¡car la s¡gu¡ente
cláusula del contrato identificado con el número litPE/ H.o6/19 celebrado el díe 02 de enero de 2019,
quedando de la s¡guiente manera:

DÉCI itA TERCERA - vrGENcrA DEL coNrRATo. Er pres€nto conrrato tendrá vigéncie der 02 de al
02d6 mayo de 20'19. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las partes podrá da pof
terminado, previo eviso por escrito notif¡cado a la otra con por lo menos 15 (qu¡nce) dÍas natural de
antic¡pación a la fecha efed¡va en que s€ d€sé€ que surta efectos Ia terminac¡ón. En tanto surte sus
la term¡nac¡ón del presente contrato, EL HOSPITAL segu¡rá prestando los Servic¡os e los

HOSPITAL los
¡nen y se facluren con

colw€r{lo oE ArpL¡ €¡ó1,,t AL coflTfuro oE pREsT

^ctór 
oE sERvtctos pRgFEstoxalEs tio. trp§/ H.o6¿t POR EL I'{S¡ÍUTO MU¡IICIPAI

hasta que sean dacbs de a[a y EL INSTITUTO continr¡ará obl¡g€do a pagar a
en los términos eslablecjdos en este instrumenlo, aun cuando los m¡smos
posterior¡dad a la fecha de term¡nación del contrato.

PEtü1ot{Es y sERMcro§ HosptlAl¡Rlos oE üExlco s.a- oE c.v, EL 29 0E ü RZO DE 201
9,
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SEGUNOA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepc¡ón
d€ lo que expresamente se estipula en el presente convenio mod¡ficatono, subsisten con su fuerza legal
todas y cáda una de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de 6néro de 2019.

LE¡DO QUE FUE EL PRESENTE PoR LAS PARTES QUE EN EL iNTERVINIERoN Y ENTERADAS oE
SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RANFrcAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA,29 DE TARZO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PRESTAOOR

ING. JUAN U VILLASEÑOR VFzCHAVFZ
OIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES
REPRESENTAN

HOSPITALARIOS
EGAL DE SERVICIOS
MÉxrco, s.A. DE c.v.

TESTIGOS

C.P. SILVIA VAL EZ, DR. ALFONSO o NTRERAS
SUBDIRECTORA IST TIVA SUBDIRECTOR iI DE STITUTO

DEL INSTITUTO MU DE PENSIONES MUNICIP PENS

DR. ERN UIR
BROGADOSCOORDINADOR ros

DEL INSTITUTO NICIPAL DE PENSIONES

cotú\/E¡ro o€ 
^IplucÉx 
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